
:Túm. 16 Lunes 19 de Enero, Año de 1880. 

A - D V B n - r s a c i A O T I O I A L . 

L,»fci«jy«i», ordeno* y -a^ic i -»» s L C ^ f J W e iBMrtpurttáB 
- í , » BOLLTIRES OPICIAIE» se han ds mandar al Jefe Pol í t ico 
•respectivo, por c u y o conducto s# pasarán á loa R o t o r e s ]de 
¡o* mencionado» p e r l o d í o » 

(Real Arden it 8 de Ainl de 1 S 3 9 . ) 

S e p a b i l o » todos los di e x c e p t o los dominaos» 
PRECIOS DE s c s c m c i o » . — K n esta capital , l l é v a l o á d o m i c i l i o , 2 '50 pesetas m e n 

s a j e s anticipadas; fuera de el la 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre , j 
29'50 por un a ñ o — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión del 
B O L E T Í N , plaza de Sant iago , 2 .—Fuera de esta cap i ta l , d l r - c tamenlr por uwdio de c a r 
ta á la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inc lus ión del importe del t i empo de a b o n o e n s e l l o s . — U n 
número s u e l t o , 50 c é n t i m o s de p e s e t a . 

1 D T I H T B I O I 1 B D I T O R X A R . 

Las d i spos i c iones d e las Autoridades , excepto l a s que 
sean á instancia de parte no pobre , s e insertaran ific ta lmente; 
a s imi smo cualquier anunc io concerniente al serv ic io n aciona! 
que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 
pagarán 50 c é n t i m o s de peseta por cada l inea de inserc ión . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D . 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—ANO ECONÓMICO DE 1S79 Á 1 S 3 0 . - H E S DE FEBRERO DE 1SS0. 

DISTRIBUCIÓN d$ fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, fórmala por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos del ar
ticulo 78 de la ley Provincial. 
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SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 

CAPITULO I.—ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comí 
, 8Íon permanente, según el are. 50 do la ley 
1 provincial • 
' Personal de la Diputación proviucial.... 
Material de la Secretaría, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
depoudencia . . . . . . . 

jldem del Depositario de fondos provinciales 
\ y personal de su dependencia 
< ídem de los empleados y dependientes de las 
] Comisiones especiales 
'Material de estas Comisiones..... . . . . 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes. . . • • • 
ídem do los Módicos do baños y aguas minó

ralos 
ídem de los empleado* del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 
CAPÍTULO II.—SERVICIOS OENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem do bagajes 
ídem do impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones do Diputados á Cortes 

y provinciales y de Sonadores 
ídem do calamidades publicas 

CAPITULO III .—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras do reparación de los 
caminos , barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y entonos 
que se bailan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los puebles cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas 

ídem de construcción de una cárcel modelo. 
Ídem de reparación y conservación de las 

fincas provinciales 
CAPÍTULO I V . - C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á loa bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

apretados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

l.° 

3.° 

Art ícu los . 

C A P Í T U L O Y.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Institu
to de segunda enseñanza 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestros 

TOTAL 
por capí tu los . 

2.0S3'33 
9.502*50 

5.000 

624'16 

1.643*33 

279*91 
83*33 

1.625 

166*66 

1.500 
i 

2.000 

5.000 

• 1 0 ' 
.41 M» 

4.270*83 
810 

30.000 

5.675 

1.953(33 

TOTA! 
por s ecc iones . 

PEüETAS. 

> 21.00S'22 

3.500 

33 880*33 

Art í cu los . 

P E S E T A S . 
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Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Ba-
cu-;la uormal do Maestras . . 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro-
viucia para el sostenimiento do la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca proviucial 
Musco provincial 

C A P Í T U L O V I . — BENKHCESCIA. 

\tencionos de carácter general 
Ídem do los llospitalos 
Ldom id. id. de las Casas de Misericordia y 

Cologio de Huérfanos y Desamparados.. 
Ídem id. id. de las Casas de Expósitos y Ma

ternidad 
C A P I T U L O Vil.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos di cárceles .' 
ldom de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIII.-IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

meo. 

1.° 

Ú meo. 

mico. 

SECCIÓN S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPITULO i.—FUNDACIÓN V CONSTRUC

CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidados destinadas á la fundación ( 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública.. 

CAPÍTULO II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

do carroteras comprendidas ou el plan 
goneral del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno . . . . 
CAPÍTULO 111.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó do los Ayuntamientos 

CAPÍTULO I V . - O T R O S GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos do interés 
provincial 

1.° 

V 

SECCIÓN T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 
C A P Í T U L O ÜXICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1379, procedentes del pre
supuesto anterior 

Ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

437*60 

.-..non 

53.00» 

1.000 

TOTAL 
por cap í tu los . 

TOTAL 
por secc iones . 

L7..r.43 
77.000 

42.000 

62.000 

5.000 

TOTAL GENERAL. 

2.395*33 

198.543 

5.000 
2^0.002<8d 

53.000 

1.000 

5.000 
59.000 

339.002' 3 -i 

En Madrid á 2 de Enero de 1880.=V 0 B °— f?i p,.„0: t A . n ™ 
, . . . , r 4 . . , v - — 1 1 , 1 Presidente, Romerá.=El Con

tador interino de fondos provinciales, Francisco Au^ustiu 
Sesión de 9 de Enero de 1880.»La Diputación, confornve.=El Presideate, 

Romera. = E l Diputado Secretario, La Torre. 

file:///tencionos
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La Diputación provincial, en sesión de 
9 del actual, acordó hacer público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
el ingreso de 100 pesetas en «u Deposita
b a como donativo que D. F. V. hace al 
Hospital provincial. 

Madrid 14 de Euero do 1880.=E1 Di
putado Secretario, La Torre. 

P l i e g o de cond ic iones b^Jo l a s m í e la E x c m a . D i p u t a -
c l o n p rov inc ia l Mutlrit) saca A l ic i tación ju'ilili-
c a el s u m i n i s t r o d e leñas q u e necesi ten los Kstal i le-
c i m i e n t o s d e p e n d i e n t e s de la m i s m a , c u y o c o n s u m o 
ra un año se c a l c u l a en 1S2 .500 k i l o g r a m o s de e n 
c i n a y 149 . 500 de p i n o . 

1.* El proveedor se ha de suministrar por 
término de un año, que empezará á contar
se desde cuatro dias después del en que se 
le comunique la aprobación del remate, has
ta igual fecha del año próximo siguiente, 
toda la leña de encina y de pino que nece
siten los establecimientos de Beneficencia, 
sin limitación alguna; siendo de su cuenta la 
conducción y entrega en los mismos. 

2.* La leña ha de ser seca y en trozos del 
tamaño que se le designe. Si careciese de 
estas circunstancias, se procederá á comprar 
otra por cuenta del contratista, de no pre
sentarla admisible dentro del término que 
designe el Director del Estírblccimiento. 

3. El precio de caria kilogramo de leña 
de encina y de pino será el que quede fijado 
en el remate, y SU'importe se satisfará por 
mensualidas vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales; no admitiéndose propo
sición que exceda de 5 céntimos de peseta 
kilogramo de una ú otra clase de leña, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las realas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Seyutula. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de J.GGO pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

Sliegos por el orden que se le presenten, 
espues de exigir que el portador de cada 

"uno rubrique la cubierta. 
Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 

podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quint/t. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los plieges por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Serta. La adjudicación provisional del 
Témate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se baile exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 

?|ue resulten dos ó mas proposiciones igua-
es, siendo las más ventajosas, se abrirá lici

tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el dep?>sito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores susrespectivosdocumentos dedepósito. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por IQ0 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6." El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi cora" el.de carácter 

Srovisional, tiene por objeto responder de to-
os los daños y perjuicios que pueda ocasio

nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se bailen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrata ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

9. 1 Dentro de los primeros ocho días de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 

otorgamiento de la correspondiente escritura. 
10. Cuando el rematante no cumpliese 

las condiciones que debe Henar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que és
ta tenga efecto en el termino qiíc se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los d o 9 remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A hn de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podran embargar ademas bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lu^nr el contratista se harán efectivas 
gubernativamente. 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento do 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

¡ '•'<• La subasta tendrá lugar el dia Ib* de 
Febrero próximo, á las dos de la tar
de, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, nüm. 2. 

II. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 17 de Enero de 1SSU. 

Modelo de proposición. 

D. N. K.que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á publica subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro nc to
da la leña de encina y de pino que necesiten 
los Establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, cuyo consumo en un año 
se calcula en 1&2.5U0 kilogramos de encina y 
140.500 de pino, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al referi
do pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo'.) 

(Fecha y firma del proponente.j 

Pl iego de cond ic iones ba jo l a s q u e la Kxema . D i p u t a 
c ión p rov inc i a l d e M a d r i d s a c a á l i c i tac ión p ú b l i 
ca el s u m i n i s t r o de toda la leche de b u r r a s q u e por 
t é r m i n o d e u n a ñ o necesi ten los Es tab lec imien tos 
de Beneficencia d e p e n d i e n t e s d e la m i s m a , c u y o 
c o n s u m o en u n a ñ o s e c a l c u l a en 3 .050 l i t ros . 

1.' El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna toda la leche de burras 
que necesiten los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, desde cuatro dias después 
del en que se le comunique la aprobación 
del remate hasta igual fecha del año próximo 
siguiente. 

2.' Las burras serán conducidas á los Es
tablecimientos para ser ordeñadas á presencia 
de la persona encargada por el Director del 
mismo, debiendo tener aquellas todas las con
diciones de salubridad necesarias para que 
la leche sea de la mejor calidad. De no ser 
asi, se procederá á comprar otra por cuenta 
del contratista, si éste no la presentara admi
sible dentro del término que le marque el 
Director del Establecimiento. 

3.* El precio de cada litro de leche será 
el que quede fijado en el remate, y su im
porte se satisfará por mensualidades vencidas; 
no admitiéndose ¡proposición que exceda 
de una peseta 59 céntimos el litro, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y to
mar parteen ella los licitadores se observa
rán las realas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Secunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite hab.'r 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 4S4 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 1>>s 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después «le exigir que el portador de cada 
uno ni1 riijU<* la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados l o 9 pliegos 
no podran reinarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alte voz; y el 
que desempeñe las funciones cíe Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexto. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven-

r tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto a los 
licitadores sus respectivos documentos de 
depósito. 

o.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósi
tos hasta la cantidad del 20 por Í00 á que 
ascienda el importe del servicio, según el 
consumó calculado, con sujeción al tipo de 
su postura. 

6.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional^ tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente 

tes de la misma, cuyo consumo en un año e$ 
calcula en 3.050 litros, se compromete á su. 

| ministrar dicho articulo, con estricta sujeción 
I al referido pliego de condiciones, al precio 

de (Aquí la cantidad escrita en letra, y n c 

en cifra ni guarismo.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

\duiinistracioii eeonfonip» 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por MÁS vía que la conten
ciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se seña-
lc ? se dará por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrí! el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar ademas bienes suficientes con 
r»bjeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Pan» la justificación y aprecio délos 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado v demás requisitos legales. 

12. Las multas c indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista so harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumus en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimientode sus 
obligaciones. 

Segiwh. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 10 de 
Febrero oróximcjá lasdosy modiade la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sir\;i delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza do Santiago, núin. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pia*, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás seráu de cuenta del contratista. 

Madrid 17 de Enero de ISS0. 
Modelo de pr<>¡>.,sicioit. 

D. N. N., que habita en calle de 
número enterado del anuncio y pliego de 
con liciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
toda la leche de burras que necesiten los 
Establecimientos de Bencüccncia dependien-

D. José Fernandez de Soto, Alcalde consti
tucional de Pinto. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 

fiública subasta de los bienes inmuebles q u e 

ucron embargados para hacer efectivos los 
débitos que atleudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de IS7S á 
1S79 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 23 de Agosto de IS76, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 1/del 
mes de Febrero del año corriente, á la hora 
de las doce, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subast'. y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcalde, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en elBniE-
TIU OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 

J reproduce en dicho periódico al anunciar la 
• cobranza de cada trimestre; debiendo tener 

entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
•1 amillararaiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 27 de orden D. Valentín Batrcs 
Serrano.— Una tierra en el camino de los 
Hornos: linda Oriente con herederos de 
D. Manuel Zapatero; Mediodía herederos 
de Santiago Madrid: Poniente herederos 
de José Lozano, y Norte con Cayetano Gra
nados, de caber tres fanegas de cuarta clase; 
capitalizada en 410 pesetas G7 céntimos. 

Núm. 32. D. Clemente Batres Navarro. — 
De una tierra en el sitio de las Bocas: linda 
Oriente la linca férrea: Mediodía y Poniente 
Sr, Marqués de Salas, y Norte Doña Cecilia 
Gómez Pereda, de caber seis celemines terce
ra clase; capitalizada en 119 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 54. D. Juan Ángel Caballero y 
Otero.—De una tierra situada en el Recuen
co: linda Oriente D. José Fernandez de So
to; Mediodía D. Félix Martin; Poniente Ju
liana Pérez Batrcs, y Norte un cerro, de ca
ber siete fanegas de cuarta clase; capitalizada 
en 972 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 00. D. Pedro Diaz Pérez.—Una tier
ra en Valdegrima, que linda Oriente un erial; 
Mediodía y Poniente D. Julián Martín, y 
Norte Mateo Lorenzo, de caber tres fanegas 
de quinta, clase: capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. IS6. Doña Juliana Pérez Batres.— 
Una tierra en Torregrillos: linda Oriente con 
herederos de Manuela Berrio; Mediodía 
Mateo Lorenzo; Poniente Tomas Soriano, y 
Norte Vicente Galdo,de caber dos fanegas de 
cuarta clase; capitalizada en 277 pesetas 66 
céntimos. 

A la misma. —Otra tierra en Valdegrima: 
linda Otiente Conde de Mora; Medidíi» Ma
teo Lorenzo; Poniente herederos de Luisa 
Cabello, y Norte Felipe Carrero, de caber 
tres fanegas de cuarta clase: capitalizada en 
410 pesetas 67 céntimos. 

A la misma.—Otra tierra en los Quema
dos: linda Oriente y Mediodía Marqués de 
Salas; Poniente D. Benito Fernandez de So
to, y Norte con el mismo Sr. Marqués, de ca
ber dos fanecas de cuarta clase; capitalizada 
en 277 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 230. D. Alejandro Serrano Tor
res.—Una tierra en el pozo de Juan de Die
go: linda Oriente y Mediodía Dolores Mar
tin; Poniente y Norto Sr. Marqués de Nava-
hermosa, do caber dos fanegas de tercera 
clase; capitalizada en 469 pesetas. 

Al mismo.—Otra tierra en el Mocaran: 
linda Oriente, Mediodía y Poniente relipe 
Carrero, y Norte Quintina Fernandez de so
to, de caber cuatro fanegas de quinta clase.. 
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capit-iliwta en 206 pesetns G6 cci 

Núm. 320.. D. Julián Clanmnt 

» > ! - . . 
céntimos. 

Roma
no.—Una'casa en la calle de las Colladas, 
número 6, ouo linda Oriente Loreto López; 
Mediodía y Poniente Tiburcio Percz¿ y Nor
te dicha calle; capitalizada en 410 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 320. D. Eleuterio Cifucntcs.— Una 
tierra en Carroscgovia: linda Oriente Don 
Francisco Ortiz de Lanzagorta; Mediodía 
Juan Canbrt; Poniente Juan Benaventc, y 
Norte Manuel Aguado» do caber cinco fane
cas de tercera clase; capital izada en 1.101 pe
setas 33 cóntimos. 

Al mismo.—Otra tierra en ol corro de la 
Malaya: linda Oriente el cerro; Mediodía 
D. José Fernandez de Soto; Poniente y Ñor-
te hereden <s de Manuel Artalejo, de caber 
tres fanegas y seis celemines de tercera clase; 
«apitaliaada en 836 pesetas. 

García (heré-Núm. 3S2. D. Saturnino , 
deros).—Una tierra en el Postiguillo: linda 
Oriente Genaro Sánchez; Mediodía Antonio 
Sánchez; Poniente y Norte capellanía de 
Malura, de caber dos fanegas y seis celemi
nes de cuarta clase; eapitaíiáada en 347 pe
setas. 

Núm. 420. D. Joaquín Hurtado (herede
ros).—Una tierra en el Alcachofar: linda 
Oriente ü. Juan Mantecón; Mediodía Marga
rita Bello; Poniente y Norte Antonio Ber
mejo, de caber cuatro fanegas y seis celemi
nes de tercera clase: capitalizada en 1.075 
pesetas. 

Núm. 430. I). Eugenio López.—Una tier
ra en el camino de Fuonlabrad3: linda Orien
te y Mediodía el camino; Poniente Felipe 
Sacristán, y Norte Eustaquio Fernandez, de 
caber dos fanegas de tercera clase; capitali
zada en 400 pesetas. 

Tkita( 4997': tí.; decirte t*edto - U n a 
tierra en la vega del Gnrrizal: linda Oriente 
Valentín Herreros; Mediodía DcograciasSer
rano; Poniente y Nrfrte'el ^arroyo Culebras, 
de caber una fanega y nueve celemines de 
segunda clase: capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 509. D. Salustiano Pcreira.—Una 
tierra en Carrosegovia: linda Oriente el co
mino: Mediodía y Poniente Ccferino Muñoz, 
y Norte un retamar, de caber cuatro fane
ga» de tercera clase: capitalizada en 055 pe» 
setas 66 céntimos. 

Núm. 511. ü. Mariano Pérez.—Una 
tierra en el camino dé Fucnlábrada: linda 
Oriente Victoriano Cervera: Mediodía y Po
niente el arroyo, y Norte el camino dicho, 
de caber cuatro fanegas de tercera clase; 
capitalizada en 055 pesetas 66 céntimos. 

Poriiltimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el att. 65, se hace taiabicn saberá 

los- deudores que tintes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de cele

brando el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en e! 
BOLETIX OFICIAL á nn de que llegue á cono
cimiento délos deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo al 
al artículo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en legislación que rige 
además sobre la materia. 

NOTA.—En esta subasta la menor postura 
serán las dos terceras partes de la capitali
zación. 

Pinto á 8 de Enero de 1830.—El Alcalde, 
por indisposición, el Teniente Alcalde, Eus
tasio Batres. = Por su mandado, el Comisiona
do, Francisco de/Paula Escalante. 

INTERVENCIÓN. 

RKLACJO-N de los compradores ét bienes desavu.rtuados cuyas obligaciones vencen el dU2odel mes de Enero deim.que se publica Á este periódico oficial con 10 Has 
de anjieíp aciónal vencimiento,, con arreglo Alo dispuesto en el art. l .° del Heai decreto de.20 de Julio de 1877; debiendo ¿os tires. Alcaldes Mr éW relación í las 
puertas de las Casas Consistoriales A fin de darle la mayor publicidad posible. J 

COMPRADOR. 
f • V ' " 

I D. José González 
Pedro García 
Antonio Martin 

El mismo 
D. Hermenegildo Martin 

Ambrosio arcos 
Manuel Sanz López 
Juan de Mata Sanz '. 
Plácido Gordo. . 
Cándido Gordo... 

El mismo 
D. Raimundo González 
El misn o 
D. Santiago IVlctto 

Manuel Cnrriuel 
Hermenegildo Méndez 

Elmisuio 
El mismo. 
P.Alejrttidro Gutiérrez ; 
Elmismo 

VECINDAD. 

...... 
. . . . 

ti caí ii | t 

Madrid 
ídem .. 
Ídem. 
Ídem 
Oteruelo • 
Ídem 
Pozuelo ••• • 
Ídem 
Ídem 
Locehes 
Ídem 
Gctafc 
Ídem 
Ídem 
Brúñete 
Villanucva 
Ídem 
Ídem 
Colmenar Viejo 
ídem 

C L A S E DE LA F I N C A . TERMINO. 

Rústica. 
Urbana... 
Rústica 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idcm • 
ídem 1 

ídem 
Ídem. * 
Ídem 
Ídem i 
Ídem. . . .» .* . . ' 

em • . . . 
Ídem v 1 

ídem 1 

Ídem 

Galapagar 
Madrid. 
Ídem 
ídem.. 
Oteruelo 
Ídem 
Pozuelo 
ídem 
ídem 
Loeches 
Ídem i 
Getafc 
Ídem 
Ídem 
Brúñete 
Villanucva 
ídem 
Ídem. 
Colmenar Viejo.. 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cénit. 

1)1 

216*50 
95-94 

300 
152*50 
19 
4'SS 

15*30 
37-7^ 
2H25 
12*77 

125 
45M3 
13«75 
62'S7 

6'3S 
340<|0 
307*50 
30S'50 
200 

55<40 

Madrid 15 de Enero Je lfc80. = El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 26 de Enero de 18*0 ú publica-en este veriódico oñrin.1 /.,,» i 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el ar>•y id foal decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación, 
viertas de la* Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. J J " W W M 

10 dias 
d las 

COMPRADOR. 

D. Miguel Sanz 
El mismo. . . . . . . . . . . . . . •-. • 
Doña Paulina de Odiaga 
La misma. 
La misma 
D. Higinio Martin.. 
El mismo .' 
D. Hilario García 
D. Julián Martin • 
D. Cavetano Osete í 
D. Julián Vara 
D. Maximino Pérez 
El mismo • 
D. Gumersindo Sánchez 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem... 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Parla 
ídem 
Getafe 
Parla 
Torrelacuna 
Casarrubueles 
Fucnlábrada 
Ídem 
Fuentidueüa 

Tii í l - M i l i I 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
Urbana . . . . 
ídem 
Ídem 
Rústica 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Urbana 
Rústica ' ; 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

• • • . 
. . . . 

... 

i 

T E R M I N O . 

Valdaracete .. 
Ídem ; 
Madrid 
ídem 
Ídem 
Parla. , 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
Torrelaguna... 
Cubas 
Fuenlabrada... 
ídem 
Fuentidueüa... 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 

Patrimonio. 
Clero. 
Ídem.-
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Idom. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

10M3 
4'59 

1.301-60 
1.050'10 
1.006*70 

25 
10 
51'63 
10'63 

251-50 
25'13 
9'50' 

t00«25 
62-50 

Madrid lude Enero de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

Fuencnrrnl 

El proyecto de presupuesto adicional 
al ordinario del corriente año económi
co se halla termiuado y expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
<jne presido por termino de 15 dias, con
tados desde esta fecha, para atender las 
aclamaciones que se presenten. 

Fueucarral 12 de Enero de 1880.=El 
a c a l d e , Venancio Várela. 

I . o » Mol inos . 
No habiendo tenido efecto las tres su

bastas anteriormente anuuciadas para el 
arriendo de pastos de las dehesas boyal 
Fueutepajar y Peñalatolva, de este pne-
blo, por falta de licitadores, y autorizado 
de nuevo el Ayuntamiento de esta villa, 
ha acordado señalar para la cuarta subas
ta el 23 del corriente mes, á las doce del 
dia, en la sala consistorial, bajo el tipo de 
120 pesetas la primera, para su disfrute 
con 30 roses vacunas, y 40 pesetas la se
gunda, para su disfrute con 10 reses do la 
misma clase; con sujeción en un todo á 
los pliegos do condiciones que están de 

manifiesto en la Secretaría de este Muni
cipio. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Los Molinos 14 de Enero de 1880 .= 
El Alcalde, Benito de Lúeas. 

IWavncerrndn. 

No habiendo habido postor á las su
bastas intentadas para el pasto del pra-
du Majaelsaz de este comuu de vecinos, 
el Ayuntamiento que presido ha acorda
da, previa autorización de la superioridad, 
sacar nuevamente á subasta el dia 20 de 
actual, á las doce de su maüana,con reba1 

ja del tipo, consistente en 20 pesetas, por 
todo el aüo forestal y condicioues que se 
hallau de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Navacerrada 7 de Enero de 1880 .= 
E l Alcalde, Mariano de la Rubia. 

Yaldeuior l l lo 
Previa la competente autorización su

perior, so subastan en pública lioitaciou 
por tercera vez 1.380 esteríos de leña de 
{>oda de fresno, jara, retama y tomillo de 
a Dehesa boyal de esta villa> bajo el tipo 

do 9G0 pesetas yi pliego' de condiciones 
que está de mauificsto en la Secretaría 
do este Ayuntamiento. " 



4 Lunes 19 de Enero de 1880. 

El remate tendrá logar el día 31 del 
presente mes, á las doce de su mañana, 
en la casa consistorial, bajo mi presi
dencia. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Valdemorillo 14 de Enero de 1 8 8 0 . = 
El Alcalde, Eagenio Aguilar. 

Vll lavleja. 

El Ayuntamientode este pueblo, auto
rizado competentemente, saca en pública 
y tercera subasta los pastos de los mon
tes de estos propios bajo los siguientes: 

Arroyo de la Gargauta, para 50 reses 
lanares, en 40 pesetas. 

Dehesa Chorrillo, para 200 cabezas de 
igual clase, en 175 pesetas; y 

Prado Nava, para 50 reses también la
nares, en 42 pesetas, y todos bajo la su-
jeciou de los mismos pliegos de condi
ciones anteriores. 

Las subastas se celebrarán el dia 25 
del presente mes de Enero, á las once de 
su mañana, en la casa capitular de este 
Municipio. 

Villavieja á 13 de Enero de 1880 .= 
El Alcalde. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. José Blanco y Lojo, Teniente Corone 
graduado, Capitán del primer batallón 
del regimiento infantería de la Prin
cesa, núm. 4, y Fiscal accidental del 
mismo. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el soldado de la 2 . a compañía de este 
batallón y regimiento Fermín Lovelle 
López, uatural de Madrid, parroquia de 
San Lorenzo, provincia de Madrid, á 
quien estoy sumariando por el delito de 
deserción primera; 

Osando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos casos 
á ios Oficiales del ejército, por el presn-
te cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole el cuar 
tel de San Francisco el Grande deesta pía 
za, donde deberá presentarse dentro de 
término de 30 dias, á contar desde la pu 
blicacion del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la sumaria y se 
seutenciará en rebeldía. 

Madrid 8 de Enero de 1880.=Kl Te
niente Corouel, Capitán fiscal, José Blan
co y Lojo. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

L e g o n e s . 

D. Ricardo Teruel y Gallardo, Capitán 
Fiscal del primer batallón del regi
miento de infautería de Mallorca, nú
mero 13. 

No habiéndose presentado en esta 
plaza á pesar de las comunicaciones que 
para ello se han dirigido al Excino. se
ñor Alcalde constitucional de Madrid, al 
Teniente Coronel del batallón Depósito 
de Colmenar Viejo y al Sr. Coronel Sub
director de la Academia de Infantería de 
Toledo, el soldado Teófilo González y 
González, al cual estoy sumariando por 
este motivo; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales ordenanzas á 
los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de Le-
gaués, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, ádar sus 
descargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. 
" Legaués 2 de Enero de 1880.=E1 
Capitán Fiscal, Ricardo Teruel. 

Centro. 
Por el presente se cita á Francisca 

Ruiz, que ha vivido en compañía de Jua
na Vizcaíno en esta Corto, callede Precia
dos, núm. 86, cuarto segundo, cuyo domi
cilio actual se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en el .1 ./. -

ado del Centro, sito en el piso bajo del 
'alacio de Justicia, á prestar declaración 

en causa que se sigue contra Nicolasa 
Martínez y Martin por hurto de uuas 
enaguas de la propiedad de la Ruiz; bajo 
apercibimiento que do no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1880.=José 
María Baruuevo.=Por mandado de su se
ñoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud'de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se anuncia la venta en pública subasta 
de las fincas siguientes: 

Ocho casas sitas en la villa de S a í n -
per de Calanda, plaza de las Escuelas, de 
tres pisos cada una, retasadas la primera 
en 3.560 pesetas, la seguuda y tercera 
en igual cantidad, la cuarta eu 3.475, la 
quinta cu 5.385, la sexta en 2.110, la 
séptima en 2.275 y la octava en 3.920. 

La mitad de un molino aceitero que 
confronta con la otra mitad restante y 
tierras de D. Miguel Garzaran; retasada 
en 2 937 pesetas. 

üüi casa eu el Crucero Marco, en la 
villa de Sampor de Calanda; retasada en 
1.965 pesetas. 

Un corral extramuros de dicha villa, 
que linda á la derecha con el camino de 
Híjar y á la izquierda con molino acei
tero de D. José de la Cruz; retasado en 
820 pesetas. 

Un pajar que confronta con Francisco 
Saez y otro; retasado eu 205 pesetas. 

Otro del que coufronta con Salvador 
Peralta; retasado en 130 pesetas. 

Una dehesa en la partida de Val de 
la Cluseca, de 590 juntas de caber, ó 
sean 295 de labor, con otra mitad de ter
reno inculto; retasada en 8.705 pesetas. 

Uncampoeu la Mena, regadío, de cua 
tro cuartales de cabida, ó sean nueve áreas 
53 centiáreas; retasado en 480 pesetas. 

Otro id. eu la Retuerta, también rega
dío, dedos cuartales, equivalente á cuatro 
áreas 76 centiáreas, y linda al Saliente 
con José Somona; retasado en 290 pe
setas. 

Otro id. la Delma, regadío, de seis 
cuartales, ó sean 14 áreas 30 centiáreas, 
que liúda al Saliente cou José lusa; 
retasado en 400 pesetas. 

Otro id. en la Retuerta, de dos cuar
tales, ú sean siete áreas 15 centiáreas, 
que linda al Saliente con Francisco Falo; 
tasado eu 294 pesetas. 

Otro id., partida del Palomar, de un 
cuartal, ó sean dos áreas 38 centiáreas, 
que confronta al Saliente y Mediodía con 
José Floran; retasado en 120 pesetas. 

Otro id. en el Hilador, de tres cuar
tales, equivalente á siete áreas 15 centi
áreas, que linda al Saliente con D. León 
Cappa; retasado en 335 pesetas. 

Otro id., secauo, al Pozo de Sabina, de 
una junta de arar, osean 38 áreas 14 
centiáreas, que linda al Saliente y Me
diodía con camino de Híjar; retasado en 
140 pesetas. 

Y para el remate, que será simultáneo 
en esta Corte y en el Juzgado de prime
ra instancia de Híjar, se ha señalado el 
dia 17 de Febrero próximo, á la uua de 
su tarde, en la audiencia de su señoría, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia. 

Madrid 12 de Enero de 1880. — 
V.° B.°=Enrique Ruiz Crespo.=El Es
cribano, Rafael Valdivieso. 

en el término de 10 dias comparezca á 
dar instrucciones á su Procurador Don 
Mauricio Castañares á ñu de que evacué 
el traslado que se le tiene conferido en 
la causa que á su instancia se instruye 
contra D. José Trasierra por ostafa; aper
cibida que de no verificarlo en expresa
do término se la tendrá por desistida y 
apartada de la misma. 

Dada eu Madrid á 14 de Enero de 
1880.«Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de so señoría, Antonio García. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Enrique Ruiz Crespo, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de la misma, se 
anuncia el fallecimiento iutestado de Don 
Rafael Capa y Lázaro, natural de Valen
cia, de 14 años de edad, hijo de Doña 
Beatriz Capa y Lázaro, ocurrido en la 
ciudad de Almagro el dia 3 de Noviem
bre de 1878, para que las persouas que 
se crean con derecho á sus bienes com
parezcan en este Juzgado á ejercitarlo en 
forma legal en el término de 20 dias que 
por segundo y último se les señala; y se 
advierte que ya se ha presentado recla
mando la herencia su hermano Don 
Eduardo Capa y Lázaro. 

Madrid 1 5 ' d e Enero de 1880 = 
V.° B.°=Eprique Ruiz Crespo.=El Es
cribano, Juan Zozaya. 99 

H o s p i c i o . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, refrendada por el 
Escribanoque suscribe, se anuncia la ven
ta de una finca urbana, situada en la vi
lla de Pinto, partido de Getafe, y su plaza 
de Santiago, con vuelta á la calle de Pe
rales y camino rural denominado de las 
Eras, cou el que Jinda por Norte; por Sur 
cou dicha calle; por liste con tierra de 
Isidra Jerez, y por Oeste con la citada 
plaza, cuyo terreno mide 57.399 pies 
o3 décimos cuadrados y se halla destina
do á jardín, fábrica de cales, uu gran 
patio, corral, y una casa con fachada al 
jardín, plaza de Sautiago y fábrica de ca
les, estando señalado para la celebraciou 
del remate el dia 7 de Febrero próximo, 
á la una, en el local de dicho Juzgado, si
to eu el Palacio de Justicia, antes Salesas, 
en cuyo acto se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de 2G.960 pesetas en que la finca 
ha sido nuevameuteretasada, y por la que 
sale á subasta, á rebajar cargas; y será 
requisito iudispensable para tomar parte 
eu ella la consignación de 1.000 pesetas 
que se devolverán en el BiCtO á todos los 
licitadores, excepto al mejor postor; ad-
virtiéndose que hasta el dia señalado po
drán enterarse en la Escribanía del que re
frenda los que deseen tomar parte eu el 
remate, de las coudicioues de éste y cuan
tas circunstancias les convenga conocer 
y consten de los autos en que está acor
dada. 

Madrid 12 do Euero de 1880.=Ncme-
sio Lougué.=El Escribano actuario, Pe
dro Mariauo do Benito. 100 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Rui/. Crespo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Doña Luisa Thevenot y Abella, para que 

lie de Madrid, núm. 15, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la querella cri-
mmal ;qne por injurias sigue el Kxcmo. se
ñor Conde de la Patilla contra D. Carlos 
Villadeail; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 9 de Enero de 
1880.=Víctor Govian.=Maximiauo Diaz. 

T o r r e l a g u n a . 

D. Francisco García Cuevas, Juez de 
primera instancia de esta villa y parti
do de Torrelaguna. 

Por la u r e n t e requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Carmen, cuyos apellidos 
se ignora, como de 28 años, estatura al
ta, muy pecosa de viruelas, que viste co
mo las gitanas y se acompaña de g-rntes 
de su clase ambulantes, para que en el 
término do 10 dias, contados desde la in
serción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL y Gacela de Madrid, se presente en 
las cárceles de este partido á responder 
de los cargos que le resultau eu la causa 
que contra la misma me hallo instruyen
do por hurto de varias ropas y dinero á 
Victoriaua Reguera, de esta vecindad; 
apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tie mpo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y á los depedientesde su mando 
y demás individuos de la policía judicial, 
que en sus respectivas demarcaciones 
practiquen las más activas diligencias 
para la busca y captura de dicha proce
sada, y que si fuera habida dispongan sa 
couducciou con la seguridad oportuua y 
cou cuautos efectos y dinero se hallaren 
en su poder á las cárceles de este parti
do y á mi disposición. 

Dada eu Torrelaguna á 8 de Euero de 
1880.=Francisco García Cuevas.=Por 
mandado de su señoría, Luis Fernandez 
y Almazan. 

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, autorizada por el infrascri
to Escribano, se cita y llama á D. Viceu-
te Duran,encargado déla fábrica de aser
rar maderas de D. Vicente Chapa, sita 
en la calle de García de Paredes, y cuyo 
actual paradero se iguora, á fin de que 
en el término de tercero dia comparezca 
en dicho Juzgado y mi Escribanía á 
prestar declaraciou acordada en causa 
criminal. 

Madrid 5 de Enero de 1880.=-= 
V.° B.°=E1 Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

Geta fe 
D. Víctor Govian y Junco, Juez de pri

mera instancia del partido de Getafe. 
Por el presente se cita y llama á Don 

Nicolás Alvarez, veciuo que ha sido de 
Carabanchel Bajo, domiciliado en la ca-

Décimocuarto Tercio de la Guardia 
civil. 

Debiendo precederse á la venta por 
desecho en pública licitación de seis ca
ballos del Escuadrón del 14.° tercio de 
la Guardia civil el dia 20 del corrieu-
te, á las doce de su mañana, en el patio 
del cuartel quo ocupa la fuerza en el bar
rio de Salamanca, se hace saber por me
dio del presento anuncio para conoci
miento de los que deseen interesarse en 
la referida subasta. 

Madrid 15 de Enero de 1880.=Kl 
T. C , Capitán, Juan Hsrnandez Benito. 

Anuncio. 
JUSTA MADRILEÑA. 

SOCIEDAD MINERA. 

Adeudando á esta Sociedad por varios 
dividendos pasivos: 

neii«i vn. 

D. Silvestre Pérez García. . . 70 
Doña Emilia Trosí 70 
D. Juan Gutiérrez 100 
D. Valentín Briz 100 
D. Auiceto de Muga 340 
D. Lino Gómez 240 
Doña Isabel, Doña Antonia Ma

ría Fernanda y Doña Juana 
Feisgenspang y Sánchez.. . 340 

Y el poseedor déla 1.* mitad de 
la acción núm. 64 170 

la Juuta directiva hace presente á dichos 
señores por tercera y última vez, con 
arreglo al reglamento, se sirvan recoger 
sus recibos eu el térmiuo de 15 dias desde 
este aviso, del Sr. Tesorero do la Socie
dad, D. Salvador de Cautos, que habita 
en la calle del Turco, núm. 13 duplicado, 
cuarto bajo, de diez á doce de la mañana; 
pues de lo contrario se procederá á la 
amortización de sus acciones. _,, 

Madrid 16 de Enero do 1880.=El 
Presidente, Damiau Fuentes. 101 
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